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RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de excluidos de las ayudas con 
cargo al fondo de Acción Social, modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», para el personal funcionario y 
no laboral y personal laboral al servicio de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, 
correspondiente a las solicitudes presentadas entre el 
1 de octubre al 15 de noviembre 2005.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados 
provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
publicados mediante Resolución de esta Delegación Provincial 
de fecha 2 de mayo de 2006 (BOJA núm. 91 de 16.5.06) 
relativas a las solicitudes presentadas entre el 1 de octubre 
al 15 de noviembre de 2005 por el personal funcionario y no 
laboral y el personal laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo a 
lo establecido por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 
53 de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Reglamento de 
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado sus 
solicitudes entre el 1 de octubre al 15 de noviembre de 2005 
y siempre que éstas no reuniesen los requisitos exigidos regla-
mentariamente, fueron objeto de requerimiento a través de la 
Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 2 de mayo 
de 2006 (BOJA núm. 91 de 16.5.06) concediéndoles un plazo 
de 15 días para que subsanasen la falta o acompañasen los 
documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presenta-
das hasta la fecha indicada y correspondientes a los interesados 
que figuran en el listado adjunto, cuya exclusión se hace pública 
mediante esta Resolución, carecen de los requisitos exigidos 
de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 
53 de 10.5.01) mediante la que se aprueba el Reglamento 
de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes de la referida Orden de 
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10.5.01) mediante la 
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica», en relación con el artículo 11 del mismo 
texto, que establece el procedimiento de resolución de las 
ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las com-
petencias del titular de la Dirección General de Función Públi-
ca, en relación con todas las actuaciones del procedimiento 
de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica», en los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, respecto del personal que esté destinado 
en los servicios periféricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo, (BOJA núm. 
102 de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto 200/2004, de 
1 de mayo, que establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, la competencia anterior-
mente enunciada a favor del titular de la Dirección General de 

la Función Pública ha sido asumida por el Director General de 
Inspección y Evaluación.

III. El artículo 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, para el personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía, mediante el que se establece el carácter 
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta 
modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario y 
no laboral y del personal laboral, pertenecientes a los servicios 
periféricos de la provincia de Sevilla, que habiendo presentado 
sus solicitudes entre el 1 de octubre al 15 de noviembre de 
2005, resultan excluidos para la concesión de ayudas, con 
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2005, en la moda-
lidad «Médica, protésica y odontológica», que a tales efectos 
quedarán expuestos en la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de Sevilla; no obstante lo anterior, se 
podrán consultar a través de la siguiente dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica/subvencionesyayudas/aas/aas.php

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que agota la 
vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede inter-
poner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
correspondiente, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la misma, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía 
judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 28 de junio de 2006.- La Delegada, Beatriz Sáinz-
Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 26 de junio de 2006, por la que se con-
cede a Sevilla Activa una subvención de carácter reglada, 
para financiar los trabajos de redacción de proyectos 
y trabajos técnicos de apoyo en la construcción de 16 
viviendas d promoción pública cofinanciadas en las 
Navas de la Concepción (Expte. SE-01/110-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan 
las actuaciones contenidas en el Ill Plan Andaluz de Vivienda 
y Suelo desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura de 
la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos 
derivados de la redacción de los proyectos técnicos y de los 
trabajos técnicos de apoyo a la redacción, tales como estudios 
geotécnicos, topográficos y similares.

Con fecha 10 de septiembre de 2001 se suscribió Con-
venio de Ejecución entre la Consejeria de Obras Publicas y 
Transportes y Sevilla Activa, en el que se recoge la actuación 
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específica a desarrollar por el Ayuntamiento, y en el que se 
reconoce el derecho a percibir las ayudas que establece el 
Ill Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, siempre que se cumplan 
a su vez los requisitos señalados en dicho Plan.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y tra-
mitación de los distintos programas de vivienda y suelo del Ill 
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1999-2002, 
en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del promotor de la 
aportación económica para financiar esos trabajos técnicos, 
así como las condiciones para su concesión por parte de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes.

El Decreto 127/2002, de 17 de abril, modificó la normativa 
del Ill Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002, a través 
de su Disposición Transitoria Primera.

Sevilla Activa, como promotor de la actuación de 16 
viviendas públicas cofinanciadas sitas en Las Navas de la 
Concepción; expediente SE-01/110-CF, ha solicitado la ayuda 
económica cumpliendo con los requisitos establecidos en la 
referida normativa. Entre ellos, la no concurrencia con otras 
subvenciones para el mismo fin, y no estar incurso en proce-
dimiento de reintegro de otras subvenciones concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Vivien-
da, y en virtud de las facultades que me confieren los artículos 
10 y 107 de la Ley General 5/1983 de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo en disponer:

Primero. Conceder a Sevilla Activa una subvención de 
carácter reglada por importe de 30.407,66 euros, cantidad que 
importan los honorarios de redacción de proyectos y de los 
trabajos técnicos de apoyo a la redacción, en la promoción de 
16 viviendas de promoción pública cofinanciada sitas en Las 
Navas de la Concepción; expediente SE-01/110-CF.

Segundo. El plazo para la redacción del proyecto es de 
4 meses 15 días desde el momento del encargo por Sevilla 
Activa.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a Sevilla 
Activa de acuerdo con lo establecido en la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para el año 2006, mediante un 
único pago de 30.407,66 Euros, una vez haya sido publicada 
la presente Orden de Subvención en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, y tras la aportación documental por parte 
del solicitante de haber efectuado los pagos correspondientes a 
las cantidades que se subvencionan, lo que deberá producirse 
en un plazo máximo de seis meses desde la publicación de 
la presente Orden.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

01.13.00.03.00.  743  00 .43A .5  2003000169

Cuarto. La subvención que se concede lo es con base en lo 
previsto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redacción 
dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de julio de 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996, teniendo 
la consideración de Subvención Reglada.

Quinta. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo 
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá lugar a la modificación de 
la presente Orden.

Sevilla, 26 de junio de 2006

               CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 26 de junio de 2006, por la que se concede 
a Sevilla Activa una subvención de carácter reglada, para 
financiar los trabajos de dirección de obras en la construc-
ción de 6, viviendas de promoción pública cofinanciadas 
en Villanueva de San Juan (Expte.: SE.01/22O-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan 
las actuaciones contenidas en el Ill Plan Andaluz de Vivienda 
y Suelo desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura de 
la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos 
derivados de la dirección facultativa de las obras.

Con fecha 10 de septiembre de 2001 se suscribió Con-
venio de Ejecución entre la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes y Sevilla Activa, en el que se recoge la actuación 
específica a desarrollar, y en el que se reconoce el derecho a 
percibir las ayudas que establece el Ill Plan Andaluz de Vivien-
da y Suelo, siempre que se cumplan a su vez los requisitos 
señalados en dicho Plan.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y 
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo 
del Ill Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 
1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del pro-
motor de la aportación económica para financiar esos trabajos 
técnicos, así como las condiciones para su concesión por parte 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

El Decreto 127/2002, de 17 de abril, modificó la normativa 
del Ill Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002, a través 
de su Disposición Transitoria Primera.

La Orden de 2 de julio de 2002, por la que se modifica 
la Orden de 27 de enero de 2000, estableció en su artículo 
78 el procedimiento y las condiciones para solicitar de las 
subvenciones.

Sevilla Activa, como promotor de la actuación de 6 vivien-
das públicas cofinanciadas sitas en Villanueva de San Juan; 
expediente SE-01/220-CF, ha solicitado la ayuda económica 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la referida nor-
mativa. Entre ellos, la no concurrencia con otras subvenciones 
para el mismo fin, y no estar incurso en procedimiento de 
reintegro de otras subvenciones concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren los 
artículos 10 y 107 de la Ley General 5/1983 de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo en 
disponer:

Primero. Conceder a Sevilla Activa una subvención de 
carácter reglada por importe de 5.786,15 euros, cantidad que 
importan los honorarios de dirección de obras, en la promoción 
de 6 viviendas de promoción pública cofinanciada sitas en 
Villanueva de San Juan; expediente SE-01/220-CF.

Segundo. El plazo para la dirección de obras será deter-
minado por la duración de la ejecución de obras.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a Sevilla 
Activa de acuerdo con lo establecido en la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para el año 2006, mediante un 
único pago de 5.786,15 euros, una vez haya sido publicada la 
presente Orden de Subvención en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, y tras la aportación documental por parte del 
solicitante de haber efectuado los pagos correspondientes a 
las cantidades que se subvencionan, lo que deberá producirse 
en un plazo máximo de seis meses desde la publicación de 
la presente Orden.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

01.13.00.03.00.  743  00 .43A .5  2003000 169


